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HONORABLE ASAMBLEA: 

COMISIÓN DE SALUD 

Dictamen de la Comisión de Salud con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud 

A la Comisión de Salud le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, presentada por la Dip. Melissa Torres 
Sandoval del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, el 7 de noviembre de 
2017. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73, fracción XXX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, inciso 
f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 157, numeral 1, fracción 1, 158, numeral 1, 
fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a la 
consideración de esta honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en lo 
siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 
legislativo, en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la 
referida iniciativa y de los trabajos previos de la Comisión. 

11. En el Capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 
exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

111. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora 
expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos 
que sustentan la decisión de respaldar o desechar la iniciativa en análisis. 
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l. ANTECEDENTES. 

COMISIÓN DE SALUD 

Dictamen de la Comisión de Salud con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud 

En sesión celebrada con fecha 7 de noviembre de 2017, la Diputada Melissa 
Torres Sandoval del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza presentó 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto para 
reformar diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
la turnó a la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura, con número de 
expediente 8387/LXlll para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

La iniciativa tiene por objeto sustituir en diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud el término de "Salario Mínimo General Vigente" por el de "Unidad de 
Medida y Actualización", así como el de "Distrito Federal" por el de "Ciudad de 
México". Para ello, propone modificar los artículos 4, 77 Bis 12, 78, 314 Bis 1, 419, 
420; 421; 421 Bis, 421 Ter, 422, 455, 456, 457, 458, 459, 460, 460 Bis, 461, 462, 
462 Bis, 463, 464, 464 Bis, 464 Ter, 465, 468, 469 y 469 Bis de la Ley General de 
Salud. 

En su Exposición de Motivos, la diputada promovente de la iniciativa señala que: 
"con fecha 29 de enero del 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma 
política de la Ciudad de México". 

Con la publicación de este decreto, apunta la iniciativa, "el Distrito Federal pasa a 
denominarse Ciudad de México y se eleva a rango de entidad federativa que goza 
de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 
política y administrativa, con todos los derechos y obligaciones que a ello conlleva". 

Por lo anterior, la promovente sostiene que: "en el ánimo de armonizar la Ley 
General de Salud con dicha reforma constitucional, se considera necesario, toda 
vez que las legislaciones deben encontrarse al día en cuantoc.a su regulación y 
términos". En ese sentido, se pretende eliminar "Distrito Federal" e incluir en su fugar 
la denominación "Ciudad de México", para estar acorde con la norma constitucional. 
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COMISIÓN DE SALUD 

Dictamen de la Comisión de Salud con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud 

Por cuanto hace a la desindexación del salario mínimo, la iniciativa explica que el 
27 de enero del 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
decreto por el que se declaran diversas disposiciones reformadas y adicionadas de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo que crea la nueva Unidad de Medida y 
Actualización. Para tal efecto fueron reformados los artículos 26, Apartado B, 
párrafos sexto y séptimo; y 123, Apartado A, fracción VI, de la Constitución. 

La iniciativa de mérito indica que en el artículo tercero transitorio de la reforma 
constitucional en el análisis se dispone lo siguiente: 

"Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones 
al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica 
que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la unidad de medida 
y actualización". 

Asimismo, el artículo cuarto transitorio indica que: Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo transitorio anterior, el Congreso de la Unión , las legislaturas de los 
estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las administraciones 
públicas federal, estatales, del Distrito Federal y municipales deberán realizar las 
adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, 
a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, 
base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Por todo lo anterior, sugiere reformar la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

. \Ii~~1~~~~i{i~~~~tr&e ... ~· .. ~i~{~~~.©~~~i¡· 
Artículo 4o. ... Artículo 4o .... 
l. a 111. ... l. a 111 .... 
IV. Los gobiernos de las entidades IV. Los gobiernos de las entidades 
federativas, incluyendo el Gobierno del federativas. 
Distrito Federal. 
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COMISIÓN DE SALUD 

Dictamen de la Comisión de Salud con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud 
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Artículo 77 Bis 12. El gobierno federal 
cubrirá anualmente una cuota social por cada 
persona afiliada al Sistema de Protección 
Social en Salud, la cual será equivalente a 
3.92 por ciento de un salario mínimo general 
vigente diario para el Distrito Federal. La 
cantidad resultante se actualizará 
anualmente de conformidad con la variación 
anual observada en el índice nacional de 
precios al consumidor. 
Para los efectos de este artículo, la fecha de 
inicio para el cálculo de la actualización 
conforme al índice nacional de precios al 
consumidor será el primero de enero de 2009 
y el sa.lario mínimo general vigente diario para 
el Distrito Federal que se tomará en cuenta 
como punto de partida será el de ese año. 

Artículo 78 . ... 
l. La Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las 
Profesiones en el Distrito Federal; 
11. a IV .... 
Artículo 314 Bis 1. El Subsistema Nacional 
de Donación y Trasplantes está constituido 
por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, tanto federal como 
de las entidades federativas, el Centro 
Nacional de Trasplantes, los centros 
estatales de trasplantes y el del Distrito 
Federal y las personas físicas o morales de 
los sectores público, social y privado que 
presten servicios de salud o se dediquen a 
actividades relacionadas con los trasplantes 
o la donación de órganos, tejidos y células, 
así como por los programas y los 
mecanismos de vinculación, coordinación y 
colaboración de acciones que se establezcan 
entre éstas. 

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta 
dos mil veces el salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica de que se trate, 
la violación de las disposiciones contenidas 
en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 
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Artículo 77 Bis 12. El gobierno federal 
cubrirá anualmente una cuota social por cada 
persona afiliada al Sistema de Protección 
Social en Salud, la cual será equivalente a 
3.92 por ciento la unidad de medida y 
actualización. La cantidad resultante se 
actualizará anualmente de conformidad con 
la variación anual observada en el índice 
nacional de precios al consumidor. 
Para los efectos de este artículo, la fecha de 
inicio para el cálculo de la actualización 
conforme al índice nacional de precios al 
consumidor será el primero de enero de 2009 
y la Unidad de Medida y Actualizaciónque 
se tomará en cuenta como punto de partida 
será el de ese año. 

Artículo 78 . ... 
l. La Ley Reglamentaria del Artículo 5o. 
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las 
Profesiones en la Ciudad de México; 
11. a IV . ... 
Artículo 314 Bis 1. El Subsistema Nacional 
de Donación y Trasplantes está constituido 
por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, tanto federal como 
de las entidades federativas, el Centro 
Nacional de Trasplantes, los centros 
estatales de trasplantes y el del Distrito 
Federal y las personas físicas o morales de 
los sectores público, social y privado que 
presten servicios de salud o se dediquen a 
actividades relacionadas con los trasplantes 
o la donación de órganos, téjidos y células, 
así como por los programas y los 
mecanismos de vinculación, coordinación y 
colaboración de acciones que se establezcan 
entre éstas. 

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta 
dos mil veces la unidad de medida y 
actualización, la · violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 55, 
56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 



COMISIÓN DE SALUD 

Dictamen de la Comisión de Salud con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud 
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138, 139, 161, 200 bis, 202, 263, 268 bis 1, 
282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta 
ley. 
Artículo 420. Se sancionará con multa de 
dos mil hasta seis mil veces la unidad de 
medida y actualización, la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 75, 
121, 142, 147, 153, 157Bis10, 198, 200, 204, 
241,259, 260, 265, 267, 304, 307, 341, 348, 
segundo y tercer párrafo, 349, 350 Bis, 350 
Bis 2, 350 Bis 3 y 373 de esta ley. 
Artículo 421. Se sancionará con una multa 
equivalente de seis mil hasta doce mil 
veces el salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica de que se trate, la 
violación de las disposiciones contenidas en 
losartículos67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 
212,213, 218, 220,230, 232, 233, 237, 238, 
240,242, 243, 247,248, 251, 252,255, 256, 
258,266, 306, 308, 309, 315, 317,330, 331, 
332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 
348, primer párrafo, 350 Bis 1, 365, 367, 375, 
376, 400, 411 y413 de esta le . 
Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa 
equivalente de doce mil hasta dieciséis mil 
veces el salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica de que se trate, la 
violación de las disposiciones contenidas en 
los artículos 100, 122, 126, 146, 166 Bis 19, 
166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 
298, 325, 327 y 333 de esta le . 
Artículo 421 Ter. Se sancionará con multa 
equivalente de doce mil hasta dieciséis mil 
veces el salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica de que se trate, e 
inhabilitación de siete a diez años, en el 
desempeño de empleo, profesión o cargo 
público, a quien infrinja las disposiciones 
contenidas en el capítulo único del título 
quinto Bis de esta ley, o la cancelación de 
Cédula con Efectos de Patente, la concesión 
o autorización respectiva según sea el caso. 
Lo anterior, sin afectar el derecho del o los 
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202, 263, 268 bis 1, 282 bis 1, 346, 350 bis 6, 
391 y 392 de esta ley. 

Artículo 420. Se sancionará con multa de 
dos mil hasta seis mil veces la unidad de 
medida y actualización, la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 75, 
121, 142, 147, 153, 157Bis10, 198, 200, 204, 
241, 259,260,265,267, 304, 307, 341, 348, 
segundo y tercer párrafo, 349, 350 Bis, 350 
Bis 2, 350 Bis 3 y 373 de esta ley. 
Artículo 421. Se sancionará con una multa 
equivalente de seis mil hasta doce mil 
veces la unidad de medida y actualización, 
la violación de las disposiciones contenidas 
en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 
210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233,237, 
238, 240,242,243, 247, 248, 251, 252,255, 
256, 258, 266,306, 308, 309, 315, 317, 330, 
331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 
342, 348, primer párrafo, 350 Bis 1, 365, 367, 
375, 376, 400, 411y413 de esta ley. 

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa 
equivalente de doce mil hasta dieciséis mil 
veces la unidad de medida y actualización, 
la violación de las disposiciones contenidas 
en los artículos 100, 122, 126, 146, 166 Bis 
19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 
293, 298, 325, 327 y 333 de esta ley. 

Artículo 421 Ter. Se sancionará con multa 
equivalente de doce mil hasta dieciséis mil 
veces la Unidad de Medida y 
Actualizacióne inhabilitación de siete a diez 
años, en el desempeño de empleo, profesión 
o cargo público, a quien infrinja las 
disposiciones contenidas en el capítulo único 
del título quinto Bis de esta ley, o la 
cancelación de Cédula con Efectos de 
Patente, la concesión o autorización 
respectiva según sea el caso. Lo anterior, sin 
afectar el derecho del o los afectados, de 
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afectados, de presentar denuncia por el delito 
o delitos de que se trate. 
Artículo 422. Las infracciones no previstas 
en este capítulo serán sancionadas con multa 
equivalente hasta por dieciséis mil veces el 
salario mínimo general diario vigente en la 
zona económica de que se trate, atendiendo 
las reglas de calificación que se establecen 
en el artículo 418 de esta ley. 
Artículo 455. Al que sin autorización de las 
autoridades sanitarias competentes o 
contraviniendo los términos en que ésta haya 
sido concedida, importe, posea, aísle, cultive, 
transporte, almacene o en general realice 
actos con agentes patógenos o sus vectores, 
cuando éstos sean de alta peligrosidad para 
la salud de las personas, de acuerdo con las 
normas oficiales mexicanas emitidas por la 
Secretaría de Salud, se le aplicará de uno a 
ocho años de prisión y multa equivalente de 
cien a dos mil días de salario mínimo general 
diario vigente en la zona económica de que 
se trate, 
Artículo 456. Al que sin autorización de la 
Secretaría de Salud o contraviniendo los 
términos en que ésta haya sido concedida, 
elabore, introduzca a territorio nacional, 
transporte, distribuya, comercie, almacene, 
posea, deseche o en general, realice actos 
con las substancias tóxicas o peligrosas a 
que se refiere el artículo 278 de esta ley, con 
inminente riesgo a la salud de las personas, 
se le impondrá de uno a ocho años de prisión 
y multa equivalente de cien a dos mil días del 
salario mínimo general diario vigente en la 
zona económica de que se trate, 
Artículo 457. Se sancionará con pena de uno 
a ocho años de prisión y multa por el 
equivalente de cien a dos mil días del salario 
mínimo general diario vigente en la zona 
económica de que se trate, al que por 
cualquier medio contamine un cuerpo de 
agua, superficial o subterráneo, cuyas aguas 
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presentar denuncia por el delito o delitos de 
que se trate. 
Artículo 422. Las infracciones no previstas 
en este capítulo serán sancionadas con multa 
equivalente hasta por dieciséis mil veces la 
unidad de medida y actualización, 
atendiendo las reglas de calificación que se 
establecen en el artículo 418 de esta ley. 

Artículo 455. Al que sin autorización de las 
autoridades sanitarias competentes o 
contraviniendo los términos en que ésta haya 
sido concedida, importe, posea, aísle, cultive, 
transporte, almacene o en general realice 
actos con agentes patógenos o sus vectores, 
cuando éstos sean de alta peligrosidad para 
la salud de las personas, de acuerdo con las 
normas oficiales mexicanas emitidas por la 
Secretaría de Salud, se le aplicará de uno a 
ocho años de prisión y multa equivalente de 
.cien a dos mil veces la unidad de medida y 
actualización. 

Artículo 456. Al que sin autorización de la 
Secretaría de Salud o contraviniendo los 
términos en que ésta haya sido concedida, 
elabore, introduzca a territorio nacional, 
transporte, distribuya, comercie, almacene, 
posea, deseche o en general, realice actos 
con las substancias tóxicas o peligrosas a 
que se refiere el artículo 278 de esta ley, con 
inminente riesgo a la salud de las personas, 
se le impondrá de uno a ocho años de prisión 
y multa equivalente de cien a dos 
mil veces la unidad de' medida y 
actualización. 
Artículo 457. Se sancionará con pena de uno 
a ocho años de prisión y multa por el 
equivalente de cien a dos mil veces la 
unidad de medida y actualización, al que 
por cualquier medio contamine un cuerpo de 
agua, superficial o subterráneo, cuyas aguas 
se destinen para uso o consumo humanos, 
con riesgo para la salud de las personas. 
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se destinen para uso o consumo humanos, 
con riesgo para la salud de las personas. 
Artículo 458. A quien sin la autorización 
correspondiente, utilice fuentes de 
radiaciones que ocasionen o puedan 
ocasionar daños a la salud de las personas, 
se le aplicará de uno a ocho años de prisión 
y multa equivalente de cien a dos mil días del 
salario mínimo general diario vigente en la 
zona económica de que se trate, 
Artículo 459. Al que por cualquier medio 
pretenda sacar o saque del territorio nacional 
sangre humana, sin permiso de la Secretaría 
de Salud, se le impondrá prisión de uno a diez 
años y multa por el equivalente de cien a 
quinientos días del salario mínimo general 
diario vigente en la zona económica de que 
se trate, 

Artículo 460. Al que saque o pretenda sacar 
del territorio nacional derivados de la sangre 
humana sin permiso de la Secretaría de 
Salud, se le impondrá prisión de uno a cinco 
años y multa por el equivalente de diez a 
ciento veinticinco días del salario mínimo 
general diario vigente en la zona económica 
de que se trate, 

Artículo 460 Bis. Al que introduzca o 
pretenda introducir en el territorio nacional 
sangre humana o cualquiera de sus 
componentes, sin permiso de la Secretaría de 
Salud, se le impondrá prisión de uno a cinco 
años y multa por el equivalente de diez a 
ciento veinticinco días del salario mínimo 
general diario vigente en la zona económica 
de que se trate, 
Si la introducción de sangre humana o de 
cualquiera de sus componentes a que se 
refiere el párrafo anterior produce algún 
contagio en la población se impondrán de 
seis a diecisiete años de prisión y multa por 
el equivalente de ocho mil a diecisiete 
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Artículo 458. A quien sin la autorización 
correspondiente, utilice fuentes de 
radiaciones que ocasionen o puedan 
ocasionar daños a la salud de las personas, 
se le aplicará de uno a ocho años de prisión 
y multa equivalente de cien a dos 
mil veces la unidad de medida y 
actualización. 
Artículo 459. Al que por cualquier medio 
pretenda sacar o saque del territorio nacional 
sangre humana, sin permiso de la Secretaría 
de Salud, se le impondrá prisión de uno a diez 
años y multa por el equivalente de cien a 
quinientas veces la unidad de medida y 
actualización. 

Artículo 460. Al que saque o pretenda sacar 
del territorio nacional derivados de la sangre 
humana sin permiso de la Secretaría de 
Salud, se le impondrá prisión de uno a cinco 
años y multa por el equivalente de diez a 
ciento veinticinco veces la unidad de 
medida y actualización. 

Artículo 460 Bis. Al que introduzca o 
pretenda introducir en el territorio nacional 
sangre humana o cualquiera de sus 
componentes, sin permiso de la Secretaría de 
Salud, se le impondrá prisión de uno a cinco 
años y multa por el equivalente de diez a 
ciento veinticinco veces la unidad de 
medida y actualización. 
Si la introducción de sangre humana o de 
cualquiera de sus componentes a que se 
refiere el párrafo anterior produce algún 
contagio en la población se impondrán de 
seis a diecisiete años de prisión y multa por 
el equivalente de ocho mil a diecisiete 
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mil veces la unidad de medida y 
actualización. 
Artículo 461. Al que traslade o realice actos 
tendientes a trasladar fuera del territorio 
nacional, órganos, tejidos y sus componentes 
de seres humanos vivos o de cadáveres, sin 
permiso de la Secretaría de Salud, se le 
impondrá prisión de cuatro a quince años y 
multa por el equivalente de trescientos a 
setecientos días del salario mínimo general 
diario vigente en la zona económica de que 
se trate, 

Artículo 462. Se impondrán de seis a 
diecisiete años de prisión y multa por el 
equivalente de ocho mil a diecisiete mil días 
del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica de que se trate: 

l. a VII. ... 

Artículo 462 Bis. Al responsable o empleado 
de un establecimiento donde ocurra un 
deceso o de locales destinados al depósito de 
cadáveres, que permita alguno de los actos a 
que se refieren las fracciones 1, 11, 111, IV y V 
del artículo anterior o no procure impedirlos 
por los medios lícitos que tenga a su alcance, 
se le impondrá de cuatro a nueve años de 
prisión y multa por el equivalente de diez mil 
a quince mil días del salario mínimo general 
diario vigente en la zona económica de que 
se trate. 

Artículo 463. Al que introduzca en el territorio 
nacional, transporte o comercie con animales 
vivos o sus cadáveres, que padezcan o 
hayan padecido una enfermedad transmisible 
al hombre en los términos del artículo 157 de 
esta ley, teniendo conocimiento de este 
hecho, se le sancionará con prisión de uno a 
ocho años y multa equivalente de cien a 
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mil veces la unidad de medida y 
actualización. 
Artículo 461. Al que traslade o realice actos 
tendientes a trasladar fuera del territorio 
nacional, órganos, tejidos y sus componentes 
de seres humanos vivos o de cadáveres, sin 
permiso de la Secretaría de Salud, se le 
impondrá prisión de cuatro a quince años y 
multa por el equivalente de trescientos a 
setecientos veces la unidad de medida y 
actualización. 

Artículo 462. Se impondrán de seis a 
diecisiete años de prisión y multa por el 
equivalente de ocho mil a diecisiete 
mil veces la unidad de medida y 
actualización: 

l. a VII. ... 

Artículo 462 Bis. Al responsable o empleado 
de un establecimiento donde ocurra un 
deceso o de locales destinados al depósito de 
cadáveres, que permita alguno de los actos a 
que se refieren las fracciones 1, 11, 111, IV y V 
del artículo anterior o no procure impedirlos 
por los medios lícitos que tenga a su alcance, 
se le impondrá de cuatro a nueve años de 
prisión y multa por el equivalente de diez mil 
a quince mil veces la unidad de medida y 
actualización. 

Artículo 463. Al que introduzca en el territorio 
nacional, transporte o comercie con animales 
vivos o sus cadáveres, que padezcan o 
hayan padecido una enfermedad transmisible 
al hombre en los términos del artículo 157 de 
esta ley, teniendo conocimiento de este 
hecho, se le sancionará con prisión de unD a 
ocho años multa equivalente de cien a 
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mil días del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica de que se trate. 
Artículo 464. A quien adultere, falsifique, 
contamine, altere o permita la adulteración, 
falsificación, contaminación o alteración de 
alimentos, bebidas no alcohólicas o cualquier 
otra sustancia o producto de uso o consumo 
humano, con peligro para la salud, se le 
aplicará de uno a nueve años de prisión y 
multa equivalente de cien a mil días del 
salario mínimo general diario vigente en la 
zona económica de que se trate. 

l. Cuando se trate de bebidas alcohólicas 
adulteradas o falsificadas, en términos de los 
artículos 206 y 208 Bis de la Ley General de 
Salud, de seis meses a tres años de prisión y 
de cincuenta a doscientos cincuenta días 
multa; 
11. Cuando se trate de bebidas alcohólicas 
alteradas, acorde con la fracción 11 del artículo 
208 de la Ley General de Salud, de tres a 
siete años de prisión y de doscientos 
cincuenta a quinientos días multa; y 
111. Cuando se trate de bebidas alcohólicas 
contaminadas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 207 de la Ley General de Salud, de 
cinco a nueve años de prisión y de quinientos 
a mil días multa. 

mil veces la unidad de medida y 
actualización. 
Artículo 464. A quien adultere, falsifique, 
contamine, altere o permita la adulteración, 
falsificación, contaminación o alteración de 
alimentos, bebidas no alcohólicas o cualquier 
otra sustancia o producto de uso o consumo 
humano, con peligro para la salud, se le 
aplicará de uno a nueve años de prisión y 
multa equivalente de cien a mil veces la 
unidad de medida y actualización. 

l. Cuando se trate de bebidas alcohólicas 
adulteradas o falsificadas, en términos de los 
artículos 206 y 208 Bis de la Ley General de 
Salud, de seis meses a tres años de prisión y 
de cincuenta a doscientos 
cincuenta veces la Unidad de Medida y 
Actualizaciónde multa; 
11. Cuando se trate de bebidas alcohólicas 
alteradas, acorde con la fracción 11 del artículo 
208 de la Ley General de Salud, de tres a 
siete años de prisión y de doscientos 
cincuenta a quinientos veces la Unidad de 
Medida y Actualizaciónde multa; y 
111. Cuando se trate de bebidas alcohólicas 
contaminadas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 207 de la Ley General de Salud, de 
cinco a nueve años de prisión y de quinientos 
a mil veces la Unidad de Medida y 
Actualizaciónde multa. 

Artículo 464-Bis. Al que por sí o por Artículo 464-Bis. Al que por sí o por 
interpósita persona, teniendo conocimiento o interpósita persona, teniendo conocimiento o 
a sabiendas de ello, autorice u ordene, por a sabiendas de ello, autorice u ordene, por 
razón de su cargo en las instituciones razón de su cargo en las instituciones 
alimentarias a que se refiere el artículo 199- alimentarias a que se refiere el artículo 199-
Bis de este ordenamiento, la distribución de Bis de este ordenamiento, la distribución de 
alimentos en descomposición o mal estado alimentos en descomposición o mal estado 
que ponga en peligro la salud de otro, se le que ponga en peligro la salud de otro, se le 
impondrá la pena de seis meses a dos años impondrá la pena de seis meses a dos años 
de prisión o pena pecuniaria de 500 a 5 de prisión o pena pecuniaria de 500 a 5 
mil veces de salario mínimo general vigente mil vece.s la unidad de medida y 
en el Distrito Federal o la zona económica de actualización. 
que se trate. 
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Artículo 464 Ter .... 
l. A quien adultere, falsifique, contamine, 
altere o permita la adulteración, falsificación, 
contaminación o alteración de 
medicamentos, fármacos, materias primas o 
aditivos, de sus envases finales para uso o 
consumo humanos o los fabrique sin los 
registros, licencias o autorizaciones que 
señala esta Ley, se le aplicará una pena de 
tres a quince años de prisión y multa de 
cincuenta mil a cien mil días de salario 
mínimo general vigente en la zona económica 
de que se trate; 
11. A quien falsifique o adultere o permita la 
adulteración o falsificación de material para 
envase o empaque de medicamentos, 
etiquetado, sus leyendas, la información que 
contenga o sus números o claves de 
identificación, se le aplicará una pena de uno 
a nueve años de prisión y multa de veinte mil 
a cincuenta mil días de salario mínimo 
general vigente en la zona económica de que 
se trate; 
111. A quien venda u ofrezca en venta, 
comercie, distribuya o transporte 
medicamentos, fármacos, materias primas o 
aditivos falsificados, alterados, contaminados 
o adulterados, ya sea en establecimientos o 
en cualquier otro lugar, o bien venda u 
ofrezca en venta, comercie, distribuya o 
transporte materiales para envase o 
empaque de medicamentos, fármacos, 
materias primas o aditivos, sus leyendas, 
información que contenga nQmeros o claves 
de identificación, que se encuentran 
falsificados, alterados o adulterados, le será 
impuesta una pena de uno a nueve años de 
prisión y multa de veinte mil a cincuenta 
mil días de salario mínimo general vigente en 
la zona económica de que se trate; 
IV. A quien venda, ofrezca en venta o 
comercie muestras médicas, le será 
impuesta una pena de uno a nueve años de 

risión y multa equivalente de veinte mil a 
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Artículo 464 Ter .... 
l. A quien adultere, falsifique, contamine, 
altere o permita la adulteración, falsificación, 
contaminación o alteración de 
medicamentos, fármacos, materias primas o 
aditivos, de sus envases finales para uso o 
consumo humanos o los fabrique sin los 
registros, licencias o autorizaciones que 
señala esta Ley, se le aplicará una pena de 
tres a quince años de prisión y multa de 
cincuenta mil a cien mil veces la unidad de 
medida y actualización; 
11. A quien falsifique o adultere o permita la 
adulteración o falsificación de material para 
envase o empaque de medicamentos, 
etiquetado, sus leyendas, la información que 
contenga o sus números o claves de 
identificación, se le aplicará una pena de uno 
a nueve años de prisión y multa de veinte mil 
a cincuenta mil veces la unidad de medida 
y actualización. 
111. A quien venda u ofrezca en venta, 
comercie, distribuya o transporte 
medicamentos, fármacos, materias primas o 
aditivos falsificados, alterados, contaminados 
o adulterados, ya sea en establecimientos o 
en cualquier otro lugar, o bien venda u 
ofrezca en venta, comercie, distribuya o 
transporte materiales para envase o 
empaque de medicamentos, fármacos, 
materias primas o aditivos, sus leyendas, 
información que contenga números o claves 
de identificación, que se encuentran 
falsificados, alterados o adulterados, le será 
impuesta una pena de uno a nueve años de 
prisión y multa de veinte mil a cincuenta 
mil veces la unidad de medida y 
actualización. 
IV. A quien venda, ofrezca en venta o 
comercie muestras médicas, le será 
impuesta una pena de uno a nueve años ge 
prisión y multa equivalente de veinte mil a 
cincuenta mil veces la unidad de medida y 
actualización. 



COMISIÓN DE SALUD 

Dictamen de la Comisión de Salud con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud 

cLvIARA DE DlPFlADOS 
LXfll UcülSLNflJJ~,, 

cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en la zona económica de que se trate; 

Artículo 465. Al profesional, técnico o 
auxiliar de las disciplinas para la salud y, en 
general, a toda persona relacionada con la 
práctica médica que realice actos de 
investigación clínica en seres humanos, sin 
sujetarse a lo previsto en el título quinto de 
esta ley, se le impondrá prisión de uno a ocho 
años, suspensión en el ejercicio profesional 
de uno a tres años y multa por el equivalente 
de cien a dos mil días de salario mínimo 
general vigente en la zona económica de que 
se trate; 

Artículo 468. Al profesional, técnico o 
auxiliar de las disciplinas para la salud, que 
sin causa legítima se rehúse a desempeñar 
las funciones o servicios que solicite la 
autoridad sanitaria en ejercicio de la acción 
extraordinaria en materia de salubridad 
general, se le aplicará de seis meses a tres 
años de prisión y multa por el equivalente de 
cinco a cincuenta días de salario mínimo 
general vigente en la zona económica de que 
se trate. 
Artículo 469. Al profesional, técnico o 
auxiliar de la atención médica que sin causa 
justificada se niegue a prestar asistencia a 
una persona, en caso de notoria urgencia, 
poniendo en peligro su vida, se le impondrá 
de seis meses a cinco años de prisión y multa 
de cinco a ciento veinticinco días de salario 
mínimo general vigente en la zona económica 
de que se trate y suspensión para ejercer la 
profesión hasta por dos años. 

Artículo 465. Al profesional, técnico o 
auxiliar de las disciplinas para la salud y, en 
general, a toda persona relacionada con la 
práctica médica que realice actos de 
investigación clínica en seres humanos, sin 
sujetarse a lo previsto en el título quinto de 
esta ley, se le impondrá prisión de uno a ocho 
años, suspensión en el ejercicio profesional 
de uno a tres años y multa por el equivalente 
de cien a dos mil veces la unidad de medida 
y actualización. 

Artículo 468. Al profesional, técnico o 
auxiliar de las disciplinas para la salud, que 
sin causa legítima se rehúse a desempeñar 
las funciones o servicios que solicite la 
autoridad sanitaria en ejercicio de la acción 
extraordinaria en materia de salubridad 
general, se le aplicará de seis meses a tres 
años de prisión y multa por el equivalente de 
cinco a cincuenta veces la unidad de 
medida y actualización. 

Artículo 469. Al profesional, técnico o 
auxiliar de la atención médica que sin causa 
justificada se niegue a prestar asistencia a 
una persona, en caso de notoria urgencia, 
poniendo en peligro su vida, se le impondrá 
de seis meses a cinco años de prisión y multa 
de cinco a ciento veinticinco veces la Unidad 
de Medida y Actualizacióny suspensión 
para ejercer la profesión hasta por dos años. 

Artículo 469 Bis. Se impondrá pena de Artículo 469 Bis. Se impondrá pena de 
cuatro a siete años de prisión, y multa de mil cuatro a siete años de prisión, y multa de mil 
a quinientos mil días de salario mínimo a quinientos mil veces la Unidad de Medida 

< general vigente en la zona económica de que y Actualizacióna cualquier persona que 
se trate a cualquier persona que desvíe del desvíe del objeto para el cual fueron 
objeto para el cual fueron transferidos o. transferidos o entregados los recursos en 
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entregados los recursos en numerario o en numerario o en especie, según el caso, a que 
especie, según el caso, a que se refiere el se refiere el título tercero Bis de la presente 
título tercero Bis de la presente ley o para la ley o para la prestación de servicios en 
prestación de servicios en materia de materia de salubridad general, si por razón de 
salubridad general, si por razón de sus sus funciones o actividades los hubiere 
funciones o actividades los hubiere recibido recibido en administración o por cualquier 
en administración o por cualquier otra causa. otra causa. 

111. CONSIDERACIONES. 

a) La iniciativa objeto de estudio del presente dictamen constituye un esfuerzo de 
armonización legislativa derivado de dos reformas a nuestra Carta Magna, 
aprobadas por el Constituyente Permanente en años recientes, las cuales, 
impactan en el marco jurídico nacional y, en esa medida, obligan a revisar las 
disposiciones legales que hacen mención de figuras jurídicas que ya no son 
vigentes. 

b) La reforma política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 29 de enero de enero de 2016, trastocó el estatus jurídico y el 
régimen político de la capital de nuestro país con el objeto de reforzar su 
autonomía, garantizando al mismo tiempo los derechos humanos de sus 
habitantes. 

Si bien esta reforma en el Artículo Décimo cuarto transitorio previó que: "A partir 
de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, todas las referencias que en 
esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, 
deberán entenderse hechas a la Ciudad de México", lo cierto es que las normas 
jurídicas deben adecuarse para una mayor precisión legislativa en las 
referencias a la entidad federativa que funge como capital del país y al mismo 
tiempo como sede de los poderes de la UNIÓN. 

En ese sentido, quienes integramos esta comisión dictaminadora. Coincidimos 
en la necesidad de modificar las leyes para hacer la referencia correcta a la 
capital de la República, aunque cuidando la debida técnica legislativa. ,._, 
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c) En lo que respecta a la propuesta de modificación al artículo 4°, fracción IV, esta 
· comisión considera adecuada la redacción de la iniciativa. 

d) En cuanto a la modificación del artículo 78, fracción 1, que propone modificar el 
término: "Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio 
de las Profesiones en el Distrito Federal", por el de "Ley Reglamentaria del 
Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad 
de México", esto es, a la denominación propia de un ordenamiento legal, se 
estima conveniente preservar la redacción legal vigente hasta en tanto no se 
modifique en primer término el nombre de esta ley. 

e) Por otro lado, en el artículo 314 Bis 1, quienes suscribimos el presente dictamen 
consideramos que adoptar la redacción que propone la iniciativa implicaría 
eliminar la referencia al centro de trasplantes de la capital de la República, lo 
que resultaría una arbitrario e injustificado. Es por ello que, atendiendo el espíritu 
de la iniciativa, se modifica la redacción para aludir al centro de trasplantes de la 
Ciudad de México. 

f) En cuanto a la desindexación del salario mínimo, la iniciativa de mérito plantea 
diversas modificaciones al régimen sancionatorio previsto actualmente para las 
violaciones a las disposiciones de la Ley General de Salud, adecuándolo de 
acuerdo con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de enero del año 2016. 

g) Cabe señalar que el artículo Cuarto transitorio estableció que "el Congreso de la 
Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito 
Federal y Municipales· deberán realizar las adecuaciones que correspondan en 
las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo 
máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a 
efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de 
Medida y Actualización". 

h) En este orden de ideas, los integrantes de la Comisión de Salud consideramos 
.: que la sustitución del término "salario mínimo general vigente diario para el 

Distrito Federal" por el de "unidad de medida y actualización", representa una 
obligación para el Congreso de la Unión, misma que se cumple con la 
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aprobación de estas reformas que abonan a la certidumbre jurídica de los 
mexicanos y de las instituciones relacionadas con el sistema de salud pública. 

Por todo lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Comisión de 
Salud, hemos resuelto aprobar con modificaciones la iniciativa objeto de estudio del 
presente dictamen, y sometemos a consideración de esta H. Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.-: Se reforman los artículos 4o., fracción IV; 77 Bis 12, primer y 
segundo párrafos; 419; 421; 421Bis;421Ter;422; 455; 456; 457; 458; 459; primer 
párrafo; 460, primer párrafo; 460 Bis; 461, primer párrafo; 462, primer párrafo; 462 
Bis, primer párrafo; 463; 464, primer párrafo y fracciones 1, 11 y 111; 46_4-Bis, primer 
párrafo; 464 Ter, fracciones 1, 11, 111 y IV; 465, primer párrafo; 468; 469, primer . 
párrafo; y 469 Bis, primer párrafo de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

Artículo 4o.- ... 

l. a 111. ... 

IV. Los gobiernos de las entidades federativas. 

Artículo 77 bis 12.- El Gobierno Federal cubrirá anualmente una cuota social por 
cada persona afiliada al Sistema de Protección Social en Salud, la cual será 
equivalente a 3.92 por ciento la Unidad de Medida y Actualización. La cantidad 
resultante se actualizará anualmente de conformidad con la variación anual 
observada en el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

Para los efectos de este artículo, la fecha de inicio para el cálculo de la actualización 
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor será el primero de enero de 
2009 y la Unidad de Medida y Actualización que se tomará en cuenta como punto 
de partida será el de ese año. 

Artículo 419.- Se sancionará con multa hasta dos mil veces la Unidad de Medida 
y Actualización, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 
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56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 263, 268 bis 1, 282 bis 1, 346, 
350 bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 

Artículo 421.- Se sancionará con una multa equivalente de seis mil hasta doce mil 
veces la Unidad de Medida y Actualización, la violación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 
230,232,233,237,238,240,242,243,247,248,251,252,255,256,258,266,306, 
308, 309, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, 
primer párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta Ley. 

Artículo 421 bis.- Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización, la violación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 100, 122, 126, 146, 166 Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 
254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333 de esta Ley. 

Artículo 421 Ter.- Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización e inhabilitación de siete a diez 
años, en el desempeño de empleo, profesión o cargo público, a quien infrinja las 
disposiciones contenidas en el Capítulo Único del Título Quinto Bis de esta Ley, o 
la cancelación de Cédula con Efectos de Patente, la concesión o autorización 
respectiva según sea el caso. Lo anterior, sin afectar el derecho del o los afectados, 
de presentar denuncia por el delito o delitos de que se trate. 

Artículo 422.- Las infracciones no previstas en este Capítulo serán sancionadas 
con multa equivalente hasta por dieciséis mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización, atendiendo las reglas de calificación que se establecen en el artículo 
418 de esta Ley. 

Artículo 455.- Al que sin autorización de las autoridades sanitarias competentes o 
contraviniendo los términos en que ésta haya sido concedida, importe, posea, aísle, 
cultive, transporte, almacene o en general realice actos con agentes patógenos o 
sus vectores, cuando éstos sean de alta peligrosidad para la salud de las personas, 
de acuerdo con las normas oficiales mexicanas emitidas por la Secretaría de Salud, 
se le aplicará de uno a ocho años de prisión y multa equivalente de cien a dos 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 456.- Al que sin autorización de la Secretaría de Salud o contraviniendo 
los términos en que ésta haya sido concedida, elabore, introduzca a territorio 
nacional, transporte, distribuya, comercie, almacene, posea, deseche o en general, 
realice actos con las substancias tóxicas o peligrosas a que se refiere el artículo 278 
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de esta Ley, con inminente riesgo a la salud de las personas, se le impondrá de uno 
a ocho años de prisión y multa equivalente de cien a dos mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización. 

Artículo 457.- Se sancionará con pena de uno a ocho años de prisión y multa por 
el equivalente de cien a dos mil veces la Unidad de Medida y Actualización, al 
que por cualquier medio contamine un cuerpo de agua, superficial o subterráneo, 
cuyas aguas se destinen para uso o consumo humanos, con riesgo para la salud de 
las personas. 

Artículo 458.- A quien sin la autorización correspondiente, utilice fuentes de 
radiaciones que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud de las personas, 
se le aplicará de uno a ocho años de prisión y multa equivalente de cien a dos 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 459.- Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del territorio 
nacional sangre humana, sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá 
prisión de uno a diez años y multa por el equivalente de cien a quinientas veces la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 460.- Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional derivados de la 
sangre humana sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de 
uno a cinco años y multa por el equivalente de diez a ciento veinticinco veces la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 460 Bis.-AI que introduzca o pretenda introducir en el territorio nacional 
sangre humana o cualquiera de sus componentes, sin permiso de la Secretaría de 
Salud, se le impondrá prisión de uno a cinco años y multa por el equivalente de diez 
a ciento veinticinco veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Si la introducción de sangre humana o de cualquiera de sus componentes a que se 
refiere el párrafo anterior produce algún contagio en la población se impondrán de 
seis a diecisiete años de prisión y multa por el equivalente de ocho mil a diecisiete 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización. ~. 
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Artículo 461.- Al que traslade o realice actos tendientes a trasladar fuera del 
territorio nacional, órganos, tejidos y sus componentes de seres humanos vivos o 
de cadáveres, sin permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de 
cuatro a quince años y multa por el equivalente de trescientas a 
setecientas veces Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 462.- Se impondrán de seis a diecisiete años de prisión y multa por el 
equivalente de ocho mil a diecisiete mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización: 

l. a VII. ... 

Artículo 462 Bis.- Al responsable o empleado de un establecimiento donde ocurra 
un deceso o de locales destinados al depósito de cadáveres, que permita alguno de 
los actos a que se refieren las fracciones 1, 11, 111, IV y V del artículo anterior o no 
procure impedirlos por los medios lícitos que tenga a su alcance, se le impondrá de 
cuatro a nueve años de prisión y multa por el equivalente de diez mil a quince 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 463.- Al que introduzca en el territorio nacional, transporte o comercie con 
animales vivos o sus cadáveres, que padezcan o hayan padecido una enfermedad 
transmisible al hombre en los términos del artículo 157 de esta Ley, teniendo 
conocimiento de este hecho, se le sancionará con prisión de .uno a ocho años y 
multa equivalente de cien a mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 464.- A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la 
adulteración, falsificación, contaminación o alteración de alimentos, bebidas no 
alcohólicas o cualquier otra sustancia o producto de uso o consumo humano, con 
peligro 'Para la salud, se le aplicará de uno a nueve años de prisión y multa 
equivalente de cien a mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 
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l. Cuando se trate de bebidas alcohólicas adulteradas o falsificadas, en términos 
de los artículos 206 y 208 Bis de la Ley General de Salud, de seis meses a tres 
años de prisión y de cincuenta a doscientas cincuenta veces la Unidad de 
Medida y Actualización de multa; 

11. Cuando se trate de bebidas alcohólicas alteradas, acorde con la fracción 11 del 
artículo 208 de la Ley General de Salud, de tres a siete años de prisión y de 
doscientas cincuenta a quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización 
de multa, y 

111. Cuando se trate de bebidas alcohólicas contaminadas, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 207 de la Ley General de Salud, de cinco a nueve años de prisión 
y de quinientas a mil veces la Unidad de Medida y Actualización de multa. 

Artículo 464-Bis.- Al que por sí o por interpósita persona, teniendo conocimiento o 
a sabiendas de ello, autorice u ordene, por razón de su cargo en las instituciones 
alimentarias a que se refiere el artículo 199-Bis de este ordenamiento, la distribución 
de alimentos en descomposición o mal estado que ponga en peligro la salud de otro, 
se le impondrá la pena de seis meses a dos años de prisión o pena pecuniaria de 
500 a 5 mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 464 Ter.- ... 

1.- A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, 
falsificación, contaminación o alteración de medicamentos, fármacos, materias 
primas o aditivos, de sus envases finales para uso o consumo humanos o los 
fabrique sin los registros, licencias o autorizaciones que señala esta Ley, se le 
aplicará una pena de tres a quince años de prisión y multa de cincuenta mil a cien 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización; 

11.-A quien falsifique o adultere o permita la adulteración o falsificación de material 
para envase o empaque de medicamentos, etiquetado, sus leyendas, la 
información que contenga o sus números o claves de identificación, se le aplicará e, 

una pena de uno a nueve años de prisión y multa de veinte mil a cincuenta 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 
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111.- A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte 
medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos falsificados, alterados, 
contaminados o adulterados, ya sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, 
o bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte materiales para 
envase o empaque de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus 
leyendas, información que contenga números o claves de identificación, que se 
encuentran falsificados, alterados o adulterados, le será impuesta una pena de 
uno a nueve años de prisión y multa de veinte mil a cincuenta mil veces la Unidad 
de Medida y Actualización. 

IV.- A quien venda, ofrezca en venta o comercie muestras médicas, le será 
impuesta una pena de uno a nueve años de prisión y multa equivalente de veinte 
mil a cincuenta mil veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 465.- Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud y, en 
general, a toda persona relacionada con la práctica médica que realice actos de 
investigación clínica en seres humanos, sin sujetarse a lo previsto en el título quinto 
de esta ley, se le impondrá prisión de uno a ocho años, suspensión en el ejercicio 
profesional de uno a tres años y multa por el equivalente de cien a dos mil veces la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 468.- Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, que 
sin causa legítima se rehúse a desempeñar las funciones o servicios que solicite la 
autoridad sanitaria en ejercicio de la acción extraordinaria en materia de salubridad 
general, se le aplicará de seis meses a tres años de prisión y multa por el 
equivalente de cinco a cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 469.- Al profesional, técnico o auxiliar de la atención médica que sin causa 
justificada se niegue a prestar asistencia a una persona, en caso de notoria 
urgencia, poniendo en peligro su vida, se le impondrá de seis meses a cinco años 
de prisión y multa de cinco a ciento veinticinco veces la Unidad de Medida y 
Actualización y suspensión para ejercer la profesión hasta por dos años. 
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Artículo 469 Bis.- Se impondrá pena de cuatro a siete años de prisión, y multa de 
mil a quinientas mil veces la Unidad de Medida y Actualización, a cualquier 
persona que desvíe del objeto para el cual fueron transferidos o entregados los 
recursos en numerario o en especie, según el caso, a que se refiere el Título Tercero 
Bis de la presente Ley o para la prestación de servicios en materia de salubridad 
general, si por razón de sus funciones o actividades los hubiere recibido en 
administración o por cualquier otra causa. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 13 de diciembre de 2017. 
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CA.MARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA COMISIÓN DE ECONOMÍA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA A LA MINUTA CON PROVECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS SEGUNDO; PRIMER PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 
TERCERO; PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO CUARTO; V QUINTO; SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO V TERCERO AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIOS, DEL "DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN V ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EN MATERIA DE JUICIOS ORALES MERCANTILES", PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2s DE ENERO DE 2011 Occloio tono de 'Pub\1odocl 

Mono 'l ª dd ;io 18 · 

~~ HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía, le fue turnada para su estudio y elaboración del Dictamen 
correspondiente a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman el artículos 
segundo; primer párrafo, del artículo tercero; primer párrafo del artículo cuarto; y quinto; 
se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo segundo transitorios, del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en 
materia de juicios orales mercantiles", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de enero de 2017, enviada por la H. Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión. 

Las ciudadanas Diputadas y ciudadanos Diputados integrantes de esta Comisión realizaron 
diversos trabajos a efecto de revisar el contenido de la Minuta, con el objeto de expresar 
sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el presente dictamen. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, 43, 44 y 45, numeral 6 incisos e) 
yf) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 
80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción 1, 158numeral1, fracción IVy 167 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de la Asamblea el presente dictamen, 
con base en la siguiente: 

l. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

La Comisión Dictaminadora realizó el análisis de esta Minuta conforme al procedimiento 
que a continuación se describe: 

En el capítulo de "Antecedentes" se describe el trámite que da inicio al proceso legislativo, 
a partir de fa fecha en que fue presentada la iniciativa ante el pleno de la Cámara de 
Senadores. 
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En el capítulo de "Contenido de la Minuta" se hace una descripción de la Minuta sometida 
ante el pleno de la Cámara de Diputados. 

En el capítulo de "Consideraciones" los integrantes de la Comisión Dictaminadora realizan 
una valoración de la Minuta con base en razonamientos lógico-jurídicos. 

11. ANTECEDENTES 

Primero. - En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el pasado 13 de febrero de 
2018, correspondiente a la LXIII Legislatura, los Secretarios de la Mesa Directiva dieron 
cuenta al Pleno de esta Soberanía de la Minuta con Proyecto de Decreto que se menciona 
en el exordio del presente dictamen. 

Segundo. - El Presidente de la Mesa Directiva en turno, acordó dar el siguiente trámite: 
"Túrnese a la Comisión de Economía para dictamen". 

Tercero. - Los antecedentes históricos de la Minuta de referencia son los siguientes: 

Proceso Legislativo: 

1. El 16 de noviembre de 2017 el Diputado Álvaro lbarra Hinojosa del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de lo facultad 
conferido en el artículo 71 fracción 11 y 78 fracción 111, de lo Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción 1, 77, 78 y demás aplicables 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos Transitorios Segundo, Tercero, Cuarto 
y Quinto del Decreto por el que se reforman y adicionan, diversas disposiciones del 
Código de Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el Diario 
Oficial de lo Federación el 25 de enero de 2017. 

En esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la propuesta la Comisión de Economía para su análisis y dictamen 
correspondiente. 

2. El 13 de diciembre de 2017 el Diputado Jorge Enrique Dávila Flores del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la facultad 
conferida en el artículo 71 fracción 11 y 78 fracción 111, de lo Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción 1, 77, 78 y demás aplicables 
del Reglamento de lo Cámara de Diputados, presentó la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo sexto transitorio del "Decreto por el que 
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se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia 
de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 25 
de enero de 2017". 

En esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de lo Unión turnó lo propuesta a la Comisión de Economía para su 
análisis y dictamen correspondiente. 

3. El 14 de diciembre de 2017 el Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
lo Unión aprobó el Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de 
Juicios Orales Mercantiles, publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 25 de 
enero de 2017. 

En esa misma fecha, la Cámara de Diputados del H. Congreso de lo Unión, envío la 
referida Minuta a lo Cámara de Senadores para efectos de lo dispuesto por el 
Aparatado A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

4. El 24 de enero de 2018 la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del H. Congreso 
de lo Unión turnó a los Comisiones Unidos de Comercio y Fomento Industrial y de 
Estudios Legislativos, la Minuta que contiene proyecto de decreto por el que se 
adiciona el artículo sexto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de Juicios Orales 
Mercantiles", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017 
para su análisis y dictamen correspondiente. 

S. Dictamen de Primera Lectura del 7 de febrero de 2018 en la Cámara de Senadores 
del H. Congreso de lo Unión. 

6. Dictamen a discusión del 13 de febrero de 2018. Proyecto de Decreto aprobado por 
74 votos. Pasa a la Cámara de Diputados del H. Congreso de lo Unión para los efectos 
del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

7. Minuta recibida en la Cámara de Diputados del H. Congreso de lo Unión el 13 de 
febrero de 2018. 

8. El 14 de febrero de 2018, mediante oficio D.G.P.L.63-11-2-2739, se recibió en la 
Comisión de Economía, el expediente que contiene la Minuta mencionada en el 
exordio del presente documento, para efectos de dictamen. 
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111. CONTENIDO DE LA MINUTA: 

Artículos Transitorios del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código de Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017 

Texto Vigente 1 
Decreto del 25 de enero de 2017 

Segundo.- Las disposiciones 
previstas en el Título Especial Bis 
denominado "Del Juicio Ejecutivo 
Mercantil Oral" del Libro Quinto, 
entrarán en vigor a los doce meses 
después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Texto Dictamen 
Cámara de Diputados 

Sin modificación 

Sin modificación 

Sin modificación 

1 
Texto Minuta 

Senado de la República 

Segundo.- Las disposiciones 
previstas en el Título Especial Bis 
denominado "Del Juicio Ejecutivo 
Mercantil Oral" del Libro Quinto, 
serán aplicables a los asuntos en 
los que el valor de la suerte 
principal sea igual o superior a la 
cantidad que establece el artículo 
1339 para que un juicio sea 
apelable y hasta $650,000.00, sin 
que sean de tomarse en 
consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de 
interposición de la demanda. 

A partir del 26 de enero de 2019, en 
los juicios ejecutivos mercantiles 
orales a que se refiere el párrafo 
anterior, se tramitarán todas las 
contiendas mercantiles cuyo 
monto por concepto de suerte 
principal sea igual o superior a la 
cantidad que establece el artículo 
1339 para que un juicio sea 
apelable y hasta $1'000,000.00, sin 
tomar en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la 
demanda. 

A partir del 26 de enero de 2020, en 
los juicios ejecutivos mercantiles 
orales a que se refiere el presente 
transitorio, se tramitarán todas las 
contiendas mercantiles cuyo 
monto sea igual o superior a la 
cantidad que establece el artículo 
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Tercero.- A partir del año siguiente 
al de la entrada en vigor del 
presente Decreto, en los juicios 
orales mercantiles previstos en el 
artículo 1390 Bis, se tramitarán 
todas las contiendas mercantiles 
cuyo monto sea menor a 
$1,llllll,QQQ,gg por concepto de 
suerte principal, sin tomar en 
consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de 
presentación de la demanda. 
Si en el mismo periodo, la 
reconvención se reclama, por 
concepto de suerte principal, una 
cantidad superior a la prevista en el 
párrafo que antecede, se reservará 
el derecho del actor en la 
reconvención para que lo haga 
valer ante el juez que resulte 
competente. 

Cuarto.- A partir del segundo año 
· siguiente al de la entrada en vigor 

del presente Decreto, en los juicios 
orales mercantiles previstos en el 
artículo 1390 Bis se tramitarán 
todas las contiendas mercantiles 
cuyo monto sea menor a 
$1,S00,000.00 por concepto de 
suerte principal, sin tomar en 
consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de 
presentación de la demanda. 
Si en el mismo periodo, la 
reconvención se reclama, por 
concepto de suerte principal, una 
cantidad superior a la prevista en el 
párrafo que antecede, se reservará 
el derecho del actor en la 
reconvención para que lo haga 

Sin modificación 

Sin correlativo 

1339 para que un juicio sea 
apelable y hasta $4'000,000.00, sin 
tomar en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la 
demanda. 

Tercero.- En los juicios orales 
mercantiles previstos en el artículo 
1390 Bis, se tramitarán todas las 
contiendas mercantiles cuyo monto 
sea hasta $650,000.00 por 
concepto de suerte principal, sin 
tomar en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la 
demanda. 

Cuarto.- A partir del 26 de enero de 
2019, en los juicios orales 
mercantiles previstos en el artículo 
1390 Bis se tramitarán todas las 
contiendas mercantiles cuyo monto 
sea hasta $1'000,000.00 por 
concepto de suerte principal, sin 
tomar en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la 
demanda. 
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valer ante el juez que resulte 
competente. 

Quinto.- A partir del teFEeF aí'íe Sin correlativo Quinto.- A partir del 26 de enero de 

sig1::1ieAte al Ele la eAtFaáa eA >.,<igeF 2020, en los juicios orales 

áel preseAte Deerete, en los juicios mercantiles previstos en el artículo 

orales mercantiles previstos en el 1390 Bis se tramitarán todas las 

artículo 1390 Bis se tramitarán contiendas mercantiles sin 

todas las contiendas mercantiles limitación de cuantía. 

sin limitación de cuantía. 

Sin correlativo Ir - n--- •--1 ..... ,_ 
Sin correlativo -·- , __ 

1-~"-:.-1-~-- r - . ·-- -· ,_ ,. -- ....... --· ---1 -· ,_ - ~ --" 
ir- ·-- - --- - ·-· - - -

- .,_ -- ...... ,!..,.. -' ,. ~ --·- ---- -- .---- -
11--

_ , ____ 
.: '" -- , _ 

- r-·---- -
,_ -

~. 

, __ ,L 
r ··--1,... T .... ------ ·-··- ·u 

__ , - -1 

G1::1aFte y Q1::1iAte. 

TRANSITORIOS 

,.,_. -
r:I - ·- n- ---""- PRIMERO. - El presente Decreto -· r-

,_ - ---
eAtFaFá eA vigeF el áía áe s1::1 entrará en vigor al día siguiente de - .._., ___ ,, 

..... 1 n~ ....... :_ -.e· ~ .... 1 su publicación en el Diario Oficial - ,_ - - - ,_ - - _,_ 
1- r - ., 

de la Federación. -- - --- -- -
SEGUNDO. - Los asuntos cuya 
demanda haya sido admitida a 
partir del 25 de enero de 2018 y 
hasta la entrada en vigor del 
presente Decreto se tramitarán 
conforme a las leyes aplicables en 
ese momento. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

Primera. - Esta Dictaminadora coincide con la Colegisladora en el sentido de que los 
órganos judiciales de las entidades federativas necesitan recursos para enfrentar sus 

nuevos retos señalados por los legisladores federales; en este sentido, es preciso garantizar 
y dar certeza y seguridad jurídica a lo establecido en los transitorios de la reforma oral 
mercantil de enero de 2017, respecto de los plazos y términos relativos a la entrada en vigor 
de los diversos juicios orales mercantiles, toda vez que la implementación de tal 
procedimiento implicaría que dichos órganos jurisdiccionales de nuestro país, realicen 
esfuerzos económicos importantes para su implementación en plazos muy cortos. 
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Por ello, es necesario modificar los artículos, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto Transitorios 
al Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de 
Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

Segunda. - Que el 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para incorporar el sistema acusatorio adversaria! penal. Como es de 
sobra conocido, la aprobación de esta reforma tuvo como finalidad el mejorar el 
funcionamiento de las diferentes instituciones que integran el sistema de justicia penal en 
México, encargadas de la seguridad pública, la procuración e impartición de justicia, así 
como de la reinserción social. 

Con la anterior reforma se abrió el camino para diversos cambios constitucionales 
aprobados al sistema de justicia penal mexicano, uno de los que destaca en el subsistema 
de impartición de justicia, es el relativo a la introducción de los juicios orales. La 
introducción de los juitios orales implica una modificación de los diferentes componentes 
que integran el sistema de justicia penal, en virtud de la sustitución del modelo penal mixto 
por uno predominantemente acusatorio y oral, regido por los principios procesales de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

Como inercia de la reforma penal, posteriormente se realizaron sendas modificaciones 
constitucionales para que las legislaciones en materia procesal civil, familiar, mercantil y 

laboral, transiten hacia la oralidad en sus procedimientos. En ese contexto, el 25 de enero 
de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de Juicios Orales 
Mercantiles. 

Tercera. - El referido Decreto es de gran relevancia, especialmente porque se establecen las 
reglas procedimentales con las que se llevarán a cabo los juicios mercantiles orales, desde 
la fijación de litis, las audiencias y pruebas, hasta la ejecución de sentencias. 

En el apartado de los artículos transitorios del citado Decreto, se contemplaron diversos 
enunciados jurídicos relativos a su implementación; sin embargo, en dichos artículos 
transitorios se señalaron diversos plazos para la entrada en vigor, mismos que resultaron 
insuficientes para la correcta instrumentación de estas reformas, como es el caso de la 
adecuación de la infraestructura inmobiliaria, la capacitación de los principales actores 
jurídicos y la dotación de los recursos económicos suficientes; por lo que actualmente 
inquieta la posibilidad de que estos cambios no se alcancen a concretar en los plazos 
señalados en el respectivo régimen transitorio, en virtud del cúmulo de instituciones que es 
necesario transformar. 
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Para la ejecución exitosa de la justicia oral mercantil, por parte de los órganos ejecutivos y 
judiciales estatales, se requiere, en primer término, de la adecuación de la infraestructura 
inmobiliaria; posteriormente, la capacitación de los diversos actores que participan en el 
entramado judicial mercantil; así como la evolución de los modelos de capacitación, porque 
resultaría incongruente contar con nuevas normas, instituciones y procedimientos, si los 
juzgadores, peritos, abogados, docentes, investigadores y estudiantes de derecho, 
continúan pensando y actuando conforme a los paradigmas de los juicios por escrito, en 
materia mercantil. 

Cuarta. - Esta Dictaminadora considera que, para lograr una adecuada instrumentación de 
los juicios orales en materia mercantil, como antes se señaló, se requiere la adecuación de 
la infraestructura de los tribunales locales y la profesionalización de los diversos actores 
capaces de garantizar la eficiencia en la impartición de justicia oral mercantil y ganar la 
confianza de la sociedad. El hecho de que no exista la debida capacitación de los actores 
jurídicos involucrados, hará muy difícil la concreción de los juicios orales en materia 
mercantil en nuestro país, para lo cual son necesarios dos presupuestos indispensables: 
tiempo y recursos. 

Quinta. - La reforma mercantil que introdujo la oralidad en nuestro país fue puntual en 
señalar que la adopción del sistema oral en materia mercantil era una necesidad ante el 
dinamismo social y las exigencias propias de los tiempos actuales; todo con tal de mejorar 
el sistema de impartición de justicia mercantil y lograr que sea de manera pronta y expedita. 

En ese tenor, se destacó la importancia de la "intervención directa del Juez"; entonces, es 
claro que un principio que rige a los juicios orales mercantiles es el de inmediación; 
consecuentemente, éste exige la relación directa del Juez con las partes y los elementos de 
prueba que él debe valorar para formar su convicción. 

En las reformas se establecieron las medidas necesarias para solucionar los conflictos 
derivados de transacciones mercantiles, donde la necesidad de dirimir controversias es 
sumamente requerida y por la misma celeridad que representa la cotidianeidad del 
comercio, la solución de las controversias debe ser a la par del desarrollo de dicha materia, 
por lo que es aquí donde se encuentra la mayor oportunidad para ampliar la cobertura de 
los juicios orales mercantiles y así consolidar el acceso efectivo a la justicia. 

En este sentido, la reforma busca simplificar los procedimientos e instaurar totalmente la 
justicia oral en materia mercantil, con el fin de incentivar el cumplimiento de obligaciones 
en las transacciones mercantiles mediante procedimientos mucho más eficientes, eficaces 
y expeditos. 
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Sin embargo, como bien señalaron los representantes de la Comisión Nacional de 
Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos {CONATRIB), "sin la 
debida implementación de las reformas que incorporan la oralidad a nuestro sistema 
jurídico, la carga de trabajo de los poderes judiciales locales, hará que /os juicios se alarguen, 
volviendo nugatoria la prontitud y expedites en la impartición de justicia, vulnerando los 
derechos humanos de los gobernados y obstaculizando, además, el objetivo de celeridad 
buscando con la incorporación de la oralidad en el derecho positivo mexicano". 

Con la mencionada reforma al Código de Comercio se busca consolidar la justicia oral para 
así despresurizar la impartición de justicia; sin embargo, debido al tiempo establecidÓ en 
los transitorios de la reforma incorporada al marco jurídico vigente en enero de 2017, esta 
se ha encontrado con dificultades y contratiempos para su implementación, en especial, los 
relacionado con recursos y tiempo. 

Sexta. - Esta Comisión considera que es oportuno modificar el Decreto referido y ajustar 
los tiempos a las circunstancias a las que se enfrentan los tribunales y de esta manera, 
encaminar la consolidación de la justicia mercantil para que sea más depurada y efectiva 
que la transición del sistema de justicia penal, su antecesora inmediata. 

Hoy más que nunca los poderes judiciales locales presentan enormes presiones financieras, 
originadas de las reformas recientes, esta preocupación fue expuesta por la CONATRIB, que 
señaló que el peso de la justicia nacional recae en los poderes judiciales locales, pues 
atienden el 69% de los asuntos del país, por lo que es necesario fortalecer sus presupuestos 
y preparar estructuras para atender la nueva materia mercantil oral, que en breve estará a 
su cargo; ya que los poderes judiciales locales reciben como media nacional el 1.64% de los 
presupuestos estatales, mientras que la federación tiene el 13.9%, pese a que en los 
tribunales estatales incide el peso de la justicia local. 

Los retos de la justicia local son la especjalización de los tribunales, la capacitación y 
formación judicial, la transparencia y rendición de cuentas, la mejora de la percepción 
ciudadana, el manejo de las crecientes cargas de trabajo, el ajuste de recursos económicos 
y presupuesto, 1.a impartición de justicia con perspectiva de género y equidad y el 
fortalecimiento de los medios alternativos de la solución de conflictos. 

Hay que fortalecer la convergencia de los trabajos comunes, integrar y especializarse sobre 
nuevos temas, mejorar la comunicación entre los poderes judiciales locales, adaptarse a los 
avances de la tecnología y la ciencia, así como lograr la independencia operativa y 
económica, y de esta forma, brindar estabilidad y paz al Estado, fomentando el crecimiento 
económico y de la democracia y son los responsables del cumplimiento del anhelo de 
justicia de la 'ciudadanía. 
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Séptima. - Si bien la Cámara de Diputados aprobó un dictamen de esta Comisión, el pasado 
15 de diciembre de 2017, adicionando un artículo sexto transitorio al referido Decreto, en 
el sentido de que: "para todas las entidades federativas, el presente decreto entrará en 
vigor seis meses después de los plazos previstos en los transitorios segundo, tercero, cuarto 
y quinto", para cuando llegó a la colegisladora en el curso legislativo plasmado en la 
Constitución, aquélla ya había concluido su período legislativo, y tomando en cuenta que el 
primer segmento de juicios orales mercantiles ya entraron en vigor el 25 de enero del 
presente año, de acuerdo con lo siguiente: 

"Tercero.- A partir del año siguiente al de la entrada en vigor del presente Decreto, en los juicios 
orales mercantiles previstos en el artículo 1390 Bis, se tramitarán todas las contiendas mercantiles 
cuyo monto sea menor a $1, 000, 000. 00 por concepto de suerte principal, sin tomar en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

Si en el mismo periodo, la reconvención se reclama, por concepto de suerte principal, una cantidad 
superior a la prevista en el párrafo que antecede, se reservará el derecho del actor en la 
reconvención para que lo haga valer ante el juez que resulte competente." 

*Énfasis añadido 

Por lo que es menester adecuar el régimen transitorio del referido Decreto, razón por la 
que la Minuta en exégesis establece que las disposiciones previstas en el Título Especial Bis 
denominado "Del Juicio Ejecutivo Mercantil Oral" del Libro Quinto, serán aplicables a los 
asuntos en los que el valor de la suerte principal sea igual o superior a la cantidad que 
establece el artículo 1339 para que un juicio sea apelable y hasta 650 mil pesos, sin que 
sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
presentación de la demanda. 

Se adiciona que, a partir del 26 de enero de 2019, en los juicios ejecutivos mercantiles orales 
referidos en el párrafo anterior, se tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto 
por concepto de suerte principal sea igual o superior a la cantidad que establece el artículo 
1339 para que un juicio sea apelable y hasta un millón de pesos, sin tomar en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

Prevé que, a partir del 26 de enero de 2020, en los juicios ejecutivos mercantiles orales a 
que se refiere el presente transitorio, se tramitarán todas las contiendas mercantiles, cuyo 
monto sea igual o superior a la cantidad que establece el artículo 1339 para que un juicio 
sea apelable y hasta cuatro millones de pesos, sin tomar en consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

También establece que en los juicios orales mercantiles previstos en el artículo 1390 Bis, se 
tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto sea hasta 650 mil pesos por 
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concepto de suerte principal, sin tomar en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

Asimismo, a partir del 26 de enero de 2019, en los juicios orales mercantiles previstos en el 
artículo 1390 Bis se tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto sea hasta un 
millón de pesos por concepto de suerte principal, sin tomar en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

Con los cambios, será a partir del 26 de enero de 2020, que en los juicios orales mercantiles 
previstos en el artículo 1390 Bis se tramitarán todas las contiendas mercantiles sin 
limitación de cuantía. 

Por lo anteriormente expuesto y, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 72, fracción 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la 
Comisión de Economía de la LXIII Legislatura, con base en las consideraciones expresadas 
se aprueba en sus términos la Minuta del Senado de la República y sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente: 

PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
SEGUNDO; TERCERO, PRIMER PÁRRAFO; CUARTO, primer párrafo; QUINTO; y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO V TERCERO AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO 
DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN V ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN MATERIA DE JUICIOS ORALES MERCANTILES", PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017. 

Artículo Único. - Se reforman los Artículos Transitorios Segundo; Tercero, primer párrafo; 
Cuarto, primer párrafo; Quinto; y se adicionan los párrafos segundo y tercero al Artículo 
Segundo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código de Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, para quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero.- ... 
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Segundo. - Las disposiciones previstas en el Título Especial Bis denominado "Del Juicio 
Ejecutivo Mercantil Oral" del Libro Quinto, serán aplicables a los asuntos en los que el valor 
de la suerte principal sea igual o superior a la cantidad que establece el artículo 1339 para 
que un juicio sea apelable y hasta $650,000.00 sin que sean de tomarse en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda. 

A partir del 26 de enero de 2019, en los juicios ejecutivos mercantiles orales a que se 
refiere el párrafo anterior, se tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto por 
concepto de suerte principal sea igual o superior a la cantidad que establece el artículo 
1339 para que un juicio sea apelable y hasta $1,000,000.00 sin tomar en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

A partir del 26 de enero de 2020, en los juicios ejecutivos mercantiles orales a que se 
refiere el presente transitorio, se tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto 
sea igual o superior a la cantidad que establece el artículo 1339 para que un juicio sea 
apelable y hasta $4,000,000.00 sin tomar en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

Tercero. - En los juicios orales mercantiles previstos en el artículo 1390 Bis, se tramitarán 
todas las contiendas mercantiles cuyo monto sea hasta $650,000.00 por concepto de suerte 
principal, sin tomar en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
presentación de la demanda. 

Cuarto. - A partir del 26 de enero de 2019, en los juicios orales mercantiles previstos en el 
artículo 1390 Bis se tramitarán todas las contiendas mercantiles cuyo monto sea hasta 
$1,000,000.00 por concepto de suerte principal, sin tomar en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda. 

Quinto. - A partir del 26 de enero de 2020, en los juicios orales mercantiles previstos en el 
artículo 1390 Bis se tramitarán todas las contiendas mercantiles sin limitación de cuantía. 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Segundo. - Los asuntos cuya demanda haya sido admitida a partir del 25 de enero de 2018 
y hasta la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán conforme a las leyes 
aplicables en ese momento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2018. 
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Alfredo Miguel Herrera 
De ras 
PAN 

Integrante 

Carlos lriarte Mercado 
PRI 

Integrante 

Alejandro Juraidini 
Villaseñor 
Integrante 

Vidal Llerenas Morales 
MORENA 

Integrante 

Rene Mandujano Tinajero 
PAN 

Integrante 

Fernando Uriarte Zazueta 
PRI 

Integrante 
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